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ESPINOSA SAN MARTTN

Ilmo. Sr. Director general df'1 Tesoro v Presupuestos.

MENENDE]Z

Excmo, Sr. Temente General Presidente del Ccmse.1O supreme
de Justicia Militar.

RELACIÓN i\ QUE SF REFIERE LA ORDEN ..o,NTERIOR

Zona l." de Valencia-capital

Con capitalidad en Valencia.
Su demarcadón estil limitada pot· la margen izquierda del

no Turia. desde su desembocadura hasta Puente del Real. nú~

meros pares de la calle del General Elio y del paseo de Valen
cia al Mar. parte derecha de la avenida de Cataluña y limlte
del pueblo de A1boraya hasta el mar

Zona 3." de Valencia-capital

Con ea,pitaJidad en Valencla.
Su demarcación esta limitada por la vía del terrocarril de

i\.licante~Madl'id. Estación del Norte números impares de las
calles de Játiva V Calvo Sotelo plaza del Caudillo, exceptuando
105 números 24 al 8; números impares de la avenida de María
Cristina. pla2:l del Mercado calles de la Bolsería y de Cuarte
hasta el cruce con la de Guillén de Castro: números impares
de esta cane hasta el rio 'furia, margen derecha 8,sceT\dente del
do hasta el límit.e con el pueblo de Mislata.

'Zona 4." dr Valenda-eapital

Oon capltalldad en Valencia.
Su demarcación comprende. partienao del limite con el tér

mino municipa; de Albol'aya. el lado derecho de la Pista de Pu
zoL númel'o~ impares de la avenida de Cataluña. paseo de Va
lencia al Mar calle del General Elio. Puente del Real, calle
Ciudadela. avenida de Navarro Reverter, plaza del Marqués de
Estella. excepto los números 3 4 Y 5: números impares de las
calles de Colón y Calvo Sotelo. números 24 al 8 de la plaza
del Caudillo nümeros pares de la avenída. de María Cristtl¡a,
plaza del Mereado calles de Bolsería y Cuarte hasta el cruce
con la de Guil1én de Castro, números 7B y siguiente de esta
calle. cruzando el río Turia por cuya margen as~eudente con
tinúa hasta el final del término municipal de Valencia.

Quedan comprendidos en esta zona los poblados de casas
de Bárcena Mahuella Rafalell, Tallladella' y Vistaqella.

Zona 5. a de Fa/pucia.-pueblos

Con capitalidad en Valencia.
Ayuntamientos que 1::1, integran: Alacuás, Alboraya. Almá

cera. Albalat de Sorelb. Albuixech, Aldaya, Alfara del Patriar
ca. Bonrepós. Burjasot. Cuart de Poblet, Ghírivella. Emperador,
Foyos. Godella. Manises, Meliana, Mislata. Moneada, Paterna,
Rocafort, Tahernes Blanques. Torrente y Vilanesa

Zona 6." de Va.l.enC'ia-pueb/Os

Con capitaJidad en Valencia.
AyuntamienLOs que la integran: Alba!. Alcacer, Alcudia de

enrlet. AHafar. Alfal'p Alginet. Benetuser. Benifayó. Benimodo,
Beniparrel Catadau. Calarro.ía. Lugar Nuevo de la Corona,
Llombay, MasallRsa. Monsel'raC Montro.v. Paip:orta Pi(:aña. Pi-
rasent Real de Mnntrov, Spdavi v Silla, ' .

Con capitalidad en Játiva.
Ayuntamientos que la integran: Játiva. Albel·ique. 'Alcán

tara del Júcar, Alcudia Crespíns. Anna. Antella, Barcheta, Be
llús Benegida. Benimuslem. Bicorp, Bolbaite, Cana1s, Cárcel',
Cel'dá. Cotes. Chella. Enguera. Enova. Estubeny, Gabarda, Ge
novés. La Granja de la Costera, Lugar Nuevo del Fenollet. Lla
nera. Llosa de Ranes, Manuel. Masalaves, Mogente. Montesa,
Navarrés. Novelé. Puebla Larga. Quesa, Rafelguaraf, Rotglá de
Corbera, San Juan de Enpva. Sellent, Señera.· Sumacárcel, To
rrel1a. '1'ous, Vallada. Va\lés y ViUanueva de Castellón.

Zona de Liria

7.0110, de Játiva

Con capitalidad en Liria.
Ayuntamientos que la int€gran: Liria, Ademuz, Alcublas,

Alpuente, Andilla, Aras de Alpuente, Benageber. Ben~lUtoCR
Benisan6, Bétera, Bugarra. Oalles, Casas Altas. Q'asas 'BIl.Jas~

;-:ona ae Aldra

Zona 2." d,(-' VaLencia-capital

Con capitalidad en Alcira.
A~'untamient{)s que la integran: Alcira, Algemesí Bú.rig Be

nifairó de VaUdigna. Carcagente. Carbera de Alcira, Favareta,
Forta.leny Guada'iuar, Llallrí Poliña del Jlwar Riola y Simat
de Valldigna

Zona de Gandia

Con capÚ"alidad en Gandia.
Ayuntamientos que la integran: Gandia, Ador~ Alt'ahuir, AI

miserraL Almoines. Alquería de la Condesa, Bellreguart, Be
niarjó. Beniflá Beniopa. Benipeixcar. Benirredrá. CasteIIonet,
Daimuz. Fuente Encarroz, Guardamar, Jaraeo, Jeresea, Lugar
Nl1{~vO de San Jerónimo. Miramar. Oliva, Palma de' Gandía,
Palmera.. Plles. Patries. Reft;!lcofer, Real de Gandía, Rót;{)va y
Villalonga.

Con capilallclacj en Valencia.
Su demarcación esta limitada por la margen derecha del

rio Turia. desc!(' su desembocadura hasta la avenida de Navarro
Reverter, númeroi' ¡Jares de dicha avenida, números 3, 4 Y 5 de
la plaza del Marquc;s de Es~lla. números pares de la calle df
Colón v de la de J~ttiva hasta la plaza de toros; calles de Ali
cante. Gibralhn y Filipinas, lado izquierdo de la línea de ferro
canil Ali('ante~Madrid ha.sta el final del término municiPal en
d mar .

I-IA.CIENDADEMINISTERIO

ORDEN de 27 de octubre de 1969 por la qu.e ,~e
reorganizan l08zonas recaudatoria,~ de la pr011111.da
de Valencia

Ilmo. Sr.: Visto el expediente inStl'UlUG panl reorganizar la;;
zonas recaudatoria~ de la provincia de Valencia,

. Est~ Ministerio de eonformidad con lo propuesto por esa
DireCCIón Gen~ral y en mo de la tacultad que le confiere el
artículo 13, numero 3.", de] Vlgf'nte }i';.'1j',atuto de Recaudación
tiene a bien dísponer:

Primero. QUE' diclla provincia ¡;e dIvida. a· tal efecto, en
catorce zonas, denominadas Primera de Valencia-capitaL Se
gunda de Valenc~a-capital Tercera de Valencia~capitaL Cuarta
de Valencia-capital Qumta de Valencla-Plteblos, Se;gta de Va
lencia-pueblm;, Alcira. Gandía, Játiva, Liria. ünteniente. fteque
na, Sagunto :v Sueca. constituida cada una por la demar~ación
y Municipios qUe se reseñan en la adjunta relación. expresiva
de las poblacione.s en Que se fiJan las respedivas capitalidaue~

Segundo Que esta división se implante a medida que vayan
vacando las actuales '(',onas. que se iran refnndiendf' en aquplla,·
donde radique la capitalidad de las nueva,c:;.

Tercero, Que cuando vaque ulguna o algunas de Las zonas
en que est,ó comprendida la población señalada como capitali
dad de las nuevas. no se refundirán con otras sino que sp
proveerán con arre\~lo a la:.; dispnsiciollf'B vigentes,

Ouarto. Que la claRificación en categorías de las nueva:,.
zonal' no se señaJaril (:0n ('anktel delinitivf' hasta que compren·
dan lodos los Municipios que en esta reon~anización se les
asigna. apli('án~ose mif'ntras tanto \a que provisionalmente
conesponda al unporte del promedio de sus cargos pfectiv()s.

Quinto: Se declaran a extinguir las zonas de Ademuz.· Al·
baida. AlberiQll.e. f\YOl'f1- Carlpt. Cllf'lvn. ChivR. Enguera, Torren
te y Villar del Arzobispo. '

Lo comunico a V j poara "u eonocimiento y df':m:i.s efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias
Madrid, 27 de octuhrp dE' 19fi9

como demandada, la Administración Pública. rewesentada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones d'-'}
Comejo Supremo _de Justicia Militar de 3 de octubre de 1907
y 23 de abrH de 1968. se ha dictado sentencia oon fecha 30 de
septiembre de 1969, cuya parte dispositiva es como sigue:

. «Fa~lamos: Que estimando la pret-ension eOIl caracter priü
cipal formulada po.;, el Abogado del Estado, y por concurrü·
la causa c) del artIculo 82 de la l,ey de la Jurisdicción en re
lación con el apartado al del 40 de la misma, debemos decIa
far y declaramos la inadmisibilidad del presente recurso en
tablado por el Temente Coronel honorífico de Caoallel'Ía jO:1
Francisco de Borbóc .v Barbón contra las resoluciones d'21
Consejo Supremo de Justicia Militar de 3 de octubre de 1967
y 23 de abril de 1968, sin costas,

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letin Oficial del Estadol} e insertará en la «Colección Legisltl
tiVa}l. definitivamentt: juzgando, lo pronunciamos mandnm'
y firmamos.)}

En su virtud. este Ministerio tla tenido a aien disponer s:'
c\}mpla en sus proplOs términos la referida sentencia. Pllb;j
candase el aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del EstadO\;
todo ello en cmnplimiento de lo prevenido en el artículo t{J))

de la Ley de lo. C'-lUtencioso-administrativo. de 27 de diciem
bre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial dhw R V E. ptlol'a
su conocimiento y efectos consiguientes

Dios guarde a V, E. m uchos arIOs
Madrid. 30 de octubre de 1969.
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Caslnos, Castieltabid, Chelva. Chera, Chulilla, Domeño, Gestal
gar, Higueruelas, La Eliana, Loriguilla, Losa del Obispo. Ma~

rines, -Olocau, Pedralva, Puebla de San Miguel, Puebla de Vall
bona, RibalToja, Sinarcas, Sot de Chera. Titaguas, Torreba.ia,
Tuejar, Vallanca, Villamarchante. Villor y La YeRRo

Zona de Onteniente

Con capitalidad en Onteniente.
Ayuntamientos que la- integran: Ontenwnte, Adzaneta de

Albaida, Agul1ent, Albaida, Alfarrasi, Ayelo de Malferit, Ayelo
de Rugat. Belgida, Beniatjar, Henicolet, Beniganim, Benisoda,
Benisuera, Bocairente. Bufalit, Carrícula, Castellón de Rugat,
Cuatretonda, Fontanares, Fuente la Higuera. Guadasequies, Lu
chente, Montaverner, Montichelvo, Qllería. Otos, Palomar, Pinet
Puebla del Due, RafoI de Salem, Rugat, Salem, Sempere y Te
rrateíg.

zonO de Requena

Con capitalidad en Requena.
Ayuntamientos que la integran: Requena, Alborache. Ayora,

Buñol, Camporrobles, Caudete de las Fuentes, Cofrentes, Cor
tes de Pallás, Chiva, Cheste, Dos Aguas, FUentelTobles, Gode
lleta, Jalance, Jarafuel, Macastre, Millares, &iete Aguas, Teresa
de Cofrentes, Turis, Utiel, Venta del Moro, Villargorelo del
Gabriel, Yátova y Zarra.

Zona de Sagunto

Con capitalidad en Sagunto.
Ayuntamientos que la integran: Sagunto, Albalat ele Taran

chers, Alfara de Algimia, Algar, AIgimia de Alfara, Benavites,
Benifairó de les Valls, Canet de Berenguer, Cua-rt de les Valls,
Cuartell, Estivella, Faura, GUet, Masalfasar, Masamagrell, Mu
seras, Náquera, Petrés, Pueblas de Farnals, Puig, Puzol, Referl
buñol, Segart de Albalat. Serra V Torres-Torres.

Zona de Sueca

Con capitalidad en Sueca.
Ayuntamientos que la integran: Sueca, Albalat de la Ribera,

Almusafes. CuIlera, Sollana y Ta~rnt"s df' Valldigna.

ORDEN de 28 de octubre de 1969 por la que se
apruelJa la. modificación de Estatutos llevada a cabo
por «Aseguradores Asociados, S. A.}) (ARESA!
(C-489j, y se autoriza nueva cifra de capital social
desembolsado

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «:t\.<;egu
radores Asociados S. A,» (ARESA) , domiciliada en Barcelona.
avenida Generalísimo Franco, número 4.14, se ha solicitado la
aprobación de la modificación llevada a cabo en sus Estatutos
sociales, asi como la autorización para utilizar como cifra de
capital suscrito y desembolsado la de 3'.500.000 pesetas. para lo
que ha presentado la documentación pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdirección General de
Seguros de esa Dirección General Y a propuesta de V.!.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la modificación
llevwa a cabo en el artículo quinto de sus Estatutos sociales
por «:Aseguradores Asociados, S. A.}} tARESAl, acordada por el
Consejo de Administración en 20 de enero de 1968, facultado
por los Estatutos sociales, autorizándola para utilizar como cifra
de capital suscrito y desembolsado la de 3.5{)O.OOO pesetas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 2'8 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

Matia Latorre.

Ilmo. Sr. Director ~ne.ral del Tesoro y PreSllpUf>stoR.

ORDEN de 28 de octubre de 1969 por la que se auto
ri:2:a a la entidad ({Hispania, Compañía 'General de
Seguros)} (C-95r para operar en los siguientes se~

r}uros de vida colectitlOs: jubilación, viudedad, or
fandad y temporal renovable con garantias comple·
mentarias.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Hispania, Compafüa General
de Seguros» (C;.95) , en solicitud de autorización para operar
en los siguientes seguros colectivos de vida: Jubilación, viude.
dad, orfandad y temporal renovable con garantías complemen
tarías" a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación; y

Vistos los favorables ínformes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. J .•

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado.
con apr.obación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid"28 de octubre de 1969,-P. D., el Subsecretario, José

María Latorre.

Dmo, Sr. Director general dE"l Tesoro y Pre-supuestos,

ORDEN de 28 de octubre de 1969 por la que se
aprueba a la Entidad ({Metrópolis" S, A.» (C-121}, la
póliza, nQta técnica y tarifa del sequro de vida
mixto

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de (&1etrápolis, S. A.», en soli~
citud de aprobaóón de la póliza, nota técnica y tarifa d~l se
guro de vida mixto que acompaña; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección Gener9J
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V, l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario, josé

María Latorre.

Ilmo. Sr. Diredor general del Tesoro y Presupuestos,

ORDEN de 28 de octu()re de 1969 por la que se
autoriza a la entidad «Atlas, S. A.» (C-66), para
operar en el seguro combinado del conductor rae
cidentes, pérdida del carnet de conducir e in-terven
ción quirúrqica) ,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de {tAtlas, S. A:», en solicitud de
autorización para operar en el seguro combinado del conduc
tor (accidentes, pérdida del camet de conducir e intervención
quírúrgica), a cuYo fin acompaña la preceptiva documenta.
ción; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V, l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad, con ap:robación de la.
documentación presentada, debiendo remitir a la Subdirección
General de Seguros un estado comparativo de la siniestralidad
real y prevista.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 28 de octubre de 1969'.-P. n., el Subsecretarío, José

María Lat.orre.

Ilmo. Sr. Dirf"ctor general del TeRoro y Presupuestos,

ORDEN de 28 de octubre de 1969 por la que se
autoriza a la entidad ({La Equitativa, F. R" Riesgos
Diversos» (C~64J, para operar en el sequro de ac
cidentes individuales bajo modalidad colectiva y
acumulativa aplicable a los titulares de cuentas
pasivas en Cajas de Ahorro Benéficas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «La Equitativa, F. R., Riesgos
Diversos}}, en solicitud de autorización para op.erar en el se
guro de accidentes individuales, modalidad colectiva y acumu
latiVa, aplicable a los titulares de cuentas pasivas en Cajas
de Ahorro Benéficas. siendo a cargo de éstas el pago íntegro
de las primas, y a cuyo fin acompaña la documentación corres
pondiente adaptada a la normativa general vigente; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección (;lIeneral
de Seguros de ese Centro directivo V a propuesta de V. 1,.

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a la indicada
Entidad para operar en el seguro antes expresado, con aproba
ción de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos"
Dios guarde a V. 1. muchos afio..c:;.
Madrid. 218 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director gE'neral del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 28 de octubre de 1969 por la que se
autoriza a la entidad «Inlerprovfncial Española de
Seguros, S. A.» (INTESAJ (C-341), para operar en
el sequ.ro de incendios.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «lnterprovincial Española de
Seguros, S. A, (INTESA), en solicitud de autorización para
operar en el seguro de incendios, a cuyo fin acompaiia la pre
ceptiva documentación; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1'.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada. Entidad, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 218 de octubre de 1969,.-P. D., el Subsecretario, Josó

María Latorre

Dmo. Sr, Director general del Tesoro y Presupuestos.


